
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: 11001310301119880014700 

 

En atención a la solicitud elevada por el señor Jeisson Julián Mayorga 

Guerrero, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos –Zona Sur, para efectos de que cancele la 

medida cautelar de inscripción de demanda registrada al interior del folio 

de matrícula No. 50S- 40054317.    

 

De otra parte, de conformidad la solicitud elevada por la señora Priscila 

Granados Castro, por Secretaría ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos –Zona Sur, para efectos de que cancele la 

medida cautelar de inscripción de demanda registrada al interior del folio 

de matrícula No. 50S- 40067147  

 

  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

KG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: 11001310301120010098900 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y vista la documental 

allegada, el Despacho, reconoce personería al abogado Brahian 

Alfonso García Rey [ahiangarciareyx21@gmail.com] para actuar en 

nombre y representación de los señores Magaly, Jonathan y Linda 

García Rey, en la forma y para los efectos del poder conferido, conforme 

a los artículos 74 y 77 del Código General del Proceso. 

 

De otra parte, a costa de la parte interesada, expídase por secretaría la 

certificación del expediente de la referencia, en la forma solicitada.    

 

  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

KG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

  

Exp.  Nº.1100131030112016-00517-00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala Civil del Tribunal Superior 

de esta ciudad, mediante providencia del 27 de enero de 2023, en la que 

inadmitió el recurso de queja formulado por la parte actora contra el auto 

de fecha 21 de abril de 2022, a través del cual se requirió a dicho extremo 

procesal para notificar al extremo demandado, so pena de aplicar las 

sanciones previstas en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

Por Secretaría, contabilícese el término concedido en la mencionada 

providencia a partir de la notificación del presente auto.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

JACP 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

  

Exp.  Nº.1100131030112016-00530-00 

 

La documental allegada por la Unidad de Catastro Distrital, visible en el 

PDF 54 del expediente digital, así como la complementación y corrección 

del dictamen pericial, obrante a PDF 52 y 55 del expediente, obre en autos 

y póngase en conocimiento de las partes con el fin de que ejerzan su 

derecho de contradicción.  

 

Una vez ejecutoriado el presente proveído, ingrese el proceso al despacho 

con el fin de continuar con el trámite procesal que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

JACP 

 

Firmado Por:

Maria Eugenia Santa Garcia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 11

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: be5e37e878028ff5fba9ec8a4a3a4356a450345f698d47e43be137b93f582584

Documento generado en 13/02/2023 07:26:11 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: 11001310301120170028700 

 

En atención al informe secretarial que antecede, vista la documental 

allegada por el togado Luis Oswaldo Torres Velandia para que se haga 

entrega de los dineros de conformidad a lo dispuesto en auto anterior 

proferido el pasado 1º de julio de 2022, el Despacho,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar al abogado Luis 

Oswaldo Torres Velandia [ascoincoltda1@hotmail.com] como 

apoderado judicial del señor Juvenal Aldana, para los efectos del poder 

conferido, conforme a los artículos 74 y 77 del Código General del 

Proceso. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega de títulos judiciales depositados a 

órdenes de este despacho y para el presente proceso al señor Juvenal 

Aldana, tal como se ordenó en el numeral 2º de la providencia del 1º de 

julio de 2022.    

  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

KG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

REF: 11001310301120190006700 

 

Visto el informe secretarial que antecede y a efectos de continuar con el 

trámite pertinente, se dispone correr traslado a las partes por el término 

de diez (10) días para provocar la conciliación de las objeciones 

planteadas al interior del asunto, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 29 de la Ley 1116 de 2006, modificado por el artículo 36 de la Ley 

1429 de 2010.  

 

Vencido el término anterior, secretaría ingrese el expediente al Despacho 

para decidir lo que en derecho corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

EC 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

  

Exp.  Nº.1100131030112019-00381-00 

 

En atención a que la curadora ad litem designada, abogada María Cristina 

Alonso Gómez, no concurrió al cumplimiento del encargo delegado por el 

Juzgado, al tenor de lo dispuesto en el artículo 49 del Código General del 

Proceso, se releva del cargo para el cual fue designada y, en 

consecuencia, ante la Comisión Seccional de Disciplina Judicial, se 

dispone la compulsa de copias para que dicha autoridad investigue la 

conducta de la citada togada, para efecto de lo cual, secretaría procederá 

de conformidad con lo aquí dispuesto. Ofíciese. 

 

Por consiguiente, se designa como curador ad litem a un profesional del 

derecho que habitualmente ejerce la profesión en esta ciudad, de acuerdo 

a lo estipulado en el artículo 48 ibídem, y lo expuesto por la Unidad de 

Registro  Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia del Consejo 

Superior de la  Judicatura en el oficio URNAO19-195 del 22 de marzo de 

2019, al abogado John Fredy Álvarez Camargo, cuyo correo 

Fredy.alvarezabogado@gmail.com, para que represente los intereses de 

las personas indeterminadas, advirtiéndole, de conformidad con el 

numeral 7º del artículo 48 ejusdem, que el nombramiento aquí dispuesto 

es de forzosa aceptación y, por lo tanto, el designado deberá concurrir  

inmediatamente a asumir el cargo, a través de los medios digitales 

disponibles, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, 

para lo cual, se compulsarán copias ante la autoridad competente. Por 

Secretaría comuníquesele en la forma establecida por el artículo 49 del 

citado compendio normativo. 

 

Para efectos de surtir la notificación personal del precitado profesional del 



derecho, una vez de forma expresa acepte el cargo enviando memorial a 

este Juzgado, por Secretaría remítase copia digital del expediente a su 

dirección de correo electrónico, conforme lo permite el artículo 291 del 

estatuto procesal civil y el artículo 8º de la Ley 2213 del 2022. 

 

Una vez se integre en su totalidad el contradictorio, se continuará con el 

trámite que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

JACP 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: 11001310301120190045800 

 

En atención al informe secretarial que antecede, conforme a lo 

dispuesto en proveído del 19 de mayo de 2022, y toda vez que ya se 

encuentran inscritos los datos respectivos en el Registro Nacional de 

Emplazados, se designa como curador ad-litem a un profesional del 

derecho que habitualmente ejerce la profesión en esta ciudad, de 

acuerdo a lo estipulado en el artículo 48 del Código General del Proceso 

y lo expuesto por la Unidad de Registro Nacional de Abogados y 

Auxiliares de la Justicia del Consejo Superior de la Judicatura en el 

oficio URNAO19-195 del 22 de marzo de 2019, al abogado Jaime 

Alfonso Roa Chaparro, quien tiene correo electrónico 

jaimealfonsoroachaparro@gmail.com, para que represente los 

intereses de José De Bedout Moreno y demás personas 

indeterminadas, en su calidad de demandado, advirtiéndole, de 

conformidad con el numeral 7º del artículo 48 ibídem, que el 

nombramiento aquí dispuesto es de forzosa aceptación y, por lo tanto, 

el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, a 

través de los medios digitales disponibles, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual, se compulsarán copias 

a la autoridad competente. Por secretaría comuníquesele la 

designación en la forma establecida por el artículo 49 Ibídem. Para 

efectos de surtir la notificación personal del precitado auxiliar de la 

justicia, una vez de forma expresa se acepte el cargo, enviando 

memorial a este Juzgado, por Secretaría remítase copia digital del 

expediente a su dirección de correo electrónico, conforme lo permite el 

artículo 291 del estatuto procesal civil y el artículo 8º de la Ley 2213 de 

2022.    

  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 



KG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 

REF.: 11001310301120190062800 

 

Visto el informe secretarial que antecede y tomando en consideración 

que el curador ad litem designado manifestó que no puede aceptar el 

cargo por cuanto fue designado en varios despachos judiciales, y cuenta 

con un alto volumen de trabajo, se dispone relevar al togado Álvaro José 

Rojas Ramírez.  

 

Designar en su reemplazo, como curador ad litem, a un profesional del 

derecho que habitualmente ejerce la profesión en esta ciudad, de 

acuerdo a lo estipulado en el artículo 48 ibídem, y lo expuesto por la 

Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia del 

Consejo Superior de la Judicatura en el oficio URNAO19-195 del 22 de 

marzo de 2019, a la abogada María Fernanda Quintero Ramírez, cuyo 

correo mfquinteror@hotmail.com, para que represente los intereses de 

Wilson Rodrigo Morales Pineda (q.e.p.d.), en su calidad de demandado, 

advirtiéndole, de conformidad con el numeral 7º del artículo 48 ejusdem, 

que el nombramiento aquí dispuesto es de forzosa aceptación y, por lo 

tanto, el designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, 

a través de los medios digitales disponibles, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual, se compulsarán copias 

ante la autoridad competente.  

 

Por Secretaría comuníquesele en la forma establecida por el artículo 49 

del citado compendio normativo. Para efectos de la labor encomendada, 

una vez de forma expresa se acepte el cargo, enviando memorial a este 

Juzgado, por Secretaría remítase copia digital del expediente a su 

dirección de correo electrónico, conforme lo permite el artículo 291 del 

estatuto procesal civil y el artículo 8º de la Ley 2213 del 2022. 

 



Advertir que, una vez se encuentre integrado el contradictorio se 

continuará con la etapa procesal correspondiente. 

 

  NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

KG 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

  

Exp.  Nº.1100131030112019-00715-00 

 

La solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte demandante, 

encaminada a que se cite al perito que rindió el dictamen pericial allegado por 

la parte demandada, en los términos del artículo 228 del Código General del 

Proceso, se tendrá en cuenta en su debida oportunidad procesal, esto es, 

una vez se programe fecha para llevar a cabo la audiencia de instrucción y 

juzgamiento de que trata el artículo 373 ibídem, lo cual se verificará, cuando 

se obtenga la respuesta a nuestro oficio N° 813 del 2 de diciembre de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

JACP 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

  

Exp.  Nº.1100131030112019-00746-00 

 

En atención a la solicitud que antecede y, toda vez que, (i) el auto que 

decretó la venta en pública subasta se encuentra en firme; (ii) el bien objeto 

de división está debidamente secuestrado y; (iii) se cumplen con los 

requisitos exigidos por los artículos 411 y 448 del Código General del 

Proceso, el Despacho,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: FIJAR como fecha para llevar a cabo la diligencia de remate 

del inmueble objeto de litigio para el 26 de abril de 2023, a partir de las 

10:00 a.m.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte interesada para que dé cumplimiento a 

lo prescrito en el artículo 450 ejusdem, advirtiendo que el valor del bien es 

el 70% del avalúo definido al interior del proceso [$194´292.840].  

 

Para efectos de llevar a cabo la aludida diligencia, se utilizará la plataforma 

Microsoft Teams la cual está vinculada al correo institucional de este 

Juzgado. 

 

Para acceder a la diligencia, las partes interesadas en participar pueden 

solicitar el mismo a la secretaria a través de correo electrónico1. Se 

recomienda conectarse con quince (15) minutos de antelación para 

verificar que no existan fallas técnicas. 

 

                                      
1 ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 



De otro lado, además de la información requerida en el artículo 450 del 

Código General del Proceso, la parte interesada deberá publicar lo 

siguiente: 

 

1.1. Que la diligencia y las pujas se harán de forma virtual a través de la 

plataforma Microsoft Teams. 

 

1.2. Que el correo electrónico institucional del Despacho es 

ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

1.3. Que el depósito de que trata el artículo 451 del C. G. del P., se debe 

consignar a órdenes de este Juzgado a la cuenta No. 110012031011 en 

el Banco Agrario de Colombia. 

 

1.4. Que la constancia del depósito deberá ser allegada a través del correo 

institucional mencionado, en formato PDF, anexando copia de la cédula 

de ciudadanía e indicando nombres completos, número de contracto y 

correo electrónico del oferente. 

 

1.5. Que la oferta, postura o puja se podrá presentar de forma presencial 

o virtual tal como se explica en el Aviso Secretarial del 15 de septiembre 

de 20212. 

 

1.6. Que la información pertinente se publicará en nuestro micrositio de la 

página web de la Rama Judicial3, en la sección Avisos – 2023 – Avisos 

en Proceso Judiciales Ordinarios.  

 

                                      
2https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156022/38293446/Aviso+radicaci%C3%B3n+sobres+ce

rrados+diligencias+de+remate.pdf/efc871d2-eb1c-48ab-9412-d55e79241d75 

3 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-011-civil-del-circuito-de-bogota/46 



 

 

Cualquier duda debe ser remitida a través del correo institucional del 

Juzgado, identificado el número de proceso y las partes.  

 

Finalmente, se requiere a la parte actora para que, además de la 

publicación, se allegue el certificado de tradición y libertad expedido en un 

término no mayor a un mes. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

JACP 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023).  

  

Exp.  Nº.1100131030112020-00010-00 

 

La documental allegada por la apoderada judicial que representa a la parte 

actora, visible en el PDF 10 del expediente digital, obre en autos y póngase en 

conocimiento de las partes con el fin de que ejerzan su derecho de contradicción.  

 

Una vez ejecutoriado el presente proveído, ingrese el proceso al despacho con 

el fin de programar fecha para llevar a cabo la audiencia de instrucción y 

juzgamiento de que trata el artículo 373 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza  

JACP 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

  

Exp.  Nº.1100131030112021-0095-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, así como las solicitudes 

elevadas por el apoderado de la parte actora, el despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. DISPONER que por Secretaría se corra traslado de la liquidación de 

crédito presentada por la parte actora, conforme a lo dispuesto en el 

numeral segundo del artículo 446 del Código General del Proceso, a través 

de nuestro micrositio de la página web de la Rama Judicial. 

 

2. ORDENAR que obre en autos la devolución del Despacho Comisorio 

No. 018 del 25 de agosto de 2022, diligenciado, efectuada por la Alcaldía 

de la Calera Cundinamarca, para los efectos señalados en el artículo 40 

del C.G.P.  

 

3. PONER de presente al apoderado que representa a la parte actora, que 

el avalúo catastral, teniendo en cuenta la ubicación del inmueble, debe ser 

suministrado por la Secretaría de Hacienda de la Calera, Cundinamarca. 

En todo caso, previo a resolver sobre el oficio solicitado, debe acreditar 

que se elevó derecho de petición [Numeral 10º artículo 78 del C.G.P.]  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

JACP 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 

REF: 11001310301120210006000 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y tomando en 

consideración que la audiencia programada en la fecha no pudo llevarse a 

cabo por los problemas de conectividad que se presentaron, se dispone 

reprogramar la audiencia de que trata el artículo 373 del Código General del 

Proceso para el próximo 29 de marzo de 2023 a partir de las 10:00 a.m. 

 

De otro lado, se pone en conocimiento de las partes la respuesta al oficio 

No. 825 del 14 de diciembre de 2022, emitida por parte de la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales - DIAN, obrante en los PDF 66 y 67 del 

expediente digital.  

 

El enlace de acceso a la sala virtual será enviado días previos a los correos 

registrados en el expediente o en el SIRNA, por parte de la secretaría del 

Despacho.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

EC 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

  

Exp.  Nº.1100131030112021-00172-00 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede y lo solicitado por 

la apoderada de la parte actora, el despacho,  

 

RESUELVE: 

  

1. DESIGNAR como curador ad litem a un profesional del derecho que 

habitualmente ejerce la profesión en esta ciudad, de acuerdo a lo 

estipulado en el artículo 48 ibídem, y lo expuesto por la Unidad de Registro  

Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia del Consejo Superior de 

la  Judicatura en el oficio URNAO19-195 del 22 de marzo de 2019, a la 

abogada Gladys Alicia Hernández Gómez, cuyo correo es  

glahernandez.abogada@hotmail.com, o también reporta la dirección 

electrónica  glahernandez.abogada@gmail.com, para que represente los 

intereses de las personas indeterminadas, así como de los herederos 

indeterminados de Luis Eduardo y Miguel Antonio Mogollón Cárdenas   

advirtiéndole, de conformidad con el numeral 7º del artículo 48 ejusdem, 

que el nombramiento aquí dispuesto es de forzosa aceptación y, por lo 

tanto, el designado deberá concurrir  inmediatamente a asumir el cargo, a 

través de los medios digitales disponibles, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual, se compulsarán copias ante 

la autoridad competente. Por Secretaría comuníquesele en la forma 

establecida por el artículo 49 del citado compendio normativo. 

 

Para efectos de surtir la notificación personal de la precitada profesional 

del derecho, una vez de forma expresa se acepte el cargo enviando 

memorial a este Juzgado, por Secretaría remítase copia digital del 



expediente a su dirección de correo electrónico, conforme lo permite el 

artículo 291 del estatuto procesal civil y el artículo 8º de la Ley 2213 del 

2022. 

 

Una vez se integre en su totalidad el contradictorio, se continuará con el 

trámite que corresponda. 

 

2. REQUERIR a la apoderada de la parte demandante para que acredite 

el envío del aviso de notificación en los términos del artículo 292 del C.G.P. 

a Ana Elsy Mogollón Cárdenas y/o las gestiones necesarias para notificar 

a la demandada Ángela Zamudio Castro. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

JACP 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

  

Exp.  Nº.1100131030112021-00317-00 

 

En atención a que la audiencia fijada mediante auto del 08 de noviembre 

de 2022, para ser llevada a cabo el 9 de febrero del presente año, no pudo 

ser realizada debido a fallas técnicas que se presentaron en la red, se 

reprograma la misma para el día 24 de marzo de 2023, a las 10:00 a.m. 

en los términos dispuestos en proveído del 22 de agosto de 2022 

 

Se advierte a las partes que el enlace de acceso a la sala virtual será 

enviado días previos a la diligencia, a los correos registrados en el 

expediente o en el  SIRNA. 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

JACP 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

  

Exp.  Nº.1100131030112022-0006-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, así como las solicitudes 

elevadas por el apoderado de la parte actora, el Despacho,  

 

RESUELVE: 

  

1. DISPONER que por Secretaría se corra traslado de la liquidación de 

crédito presentada por la parte actora, conforme a lo dispuesto en el 

numeral segundo del artículo 446 del Código General del Proceso, a través 

de nuestro micrositio de la página web de la Rama Judicial. 

 

2. PONER de presente al apoderado que representa a la parte actora, que 

los oficios de las medidas cautelares deben ser tramitados por la parte 

interesada.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

JACP 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

  

Exp.  Nº.1100131030112022-00103-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y de conformidad con el 

artículo 372 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. CONVOCAR a las partes y a sus apoderados para que concurran 

personalmente [de forma virtual]1 a este Juzgado el 04 de mayo de 2023, 

a partir de las 10:00 a.m., con el fin de llevar a cabo la audiencia prevista 

en el artículo en cita, advirtiendo, de un lado, que la inasistencia de las 

partes, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que 

se fundan las pretensiones o las excepciones, según el caso y, del otro, 

que si ninguna de las partes concurren ni justifica su inasistencia se 

declarará terminado el proceso. Asimismo, que a la parte o al apoderado 

que no asista a la audiencia, se le impondrá una multa de cinco (5) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes, tal como lo dispone el numeral 4º de 

la norma en cita.  

 

2. CITAR a la parte actora y las personas que conforman la parte 

demandada para que concurran personalmente a rendir interrogatorio, y 

demás asuntos relacionados con la audiencia. –Numeral 8º artículo 372 

ejusdem-. No obstante, se tendrá en cuenta quienes se encuentran 

representados por curador ad litem. 

 

                                      
1 La diligencia se surtirá a través de los canales digitales y virtuales que tiene a disposición el 

Juzgado, por lo tanto, a través de los correos electrónicos registrados en el expediente, y días 
previos a la misma, se remitirá el link de acceso a través de la plataforma Microsoft Teams. 
 



3. ADVERTIR que, en la citada audiencia, se fijará el litigio y se efectuará 

el respectivo control de legalidad, en los términos establecidos en el 

numeral 8º de la otrora norma en cita, respecto a la demanda principal.  

 

4. CONCEDER  a  la parte actora el término de 20 días contados a partir 

de la ejecutoria del presente auto, para que allegue el dictamen pericial 

anunciado en el escrito de contestación de la demanda [Artículo 277 del 

C.G.P.]. 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

JACP 
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